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’RSCIOS Y PUNTO DK SUSCRIPCION

THmeetre .............................. 3» peseta».
ScfBeatre .................................... 61 — ,
Anual ...............:................... 121 —

i.6# uuacripciones ae solicitarán de la Admiwúlraeióa 
u At MIt ío * Provwctolei (Diputación Provincial).

Lhe de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
.-er rito postal a otro medio.

Todos los pagos se verificarán
ib U Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
ix* números que ee reclamen después de transen, 

ridoa cwatro dio* desde su publicación sólo se ser- 
•irán al precio de venta, o sea a S’sS ptas. loa del 
tSo corriente; S^g ptas., los del año anterior, y de 
:troa aflos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncia 

o documento que- ee inserte, l'sS pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 6'25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, 161o *• wiertdrde 
prtvio abono, o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l i t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de vente en la I» 
prerite del Hogar PignatiHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

fi-mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
-«te Bo l i t ix Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
iuiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bsjo su más estrecha respon- 
sMlidad, de conservar los números de este Bo l it im, coleccionados 

trdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

JEFATURA DEL ESTADO

LEY .

Modificando el articulo 188 del Reglamento para la 
aplicación del Estatuto de Clases Pasivas

El artículo 71 del Estatuto de Clases Pasivas de 22 
de octubre de 1926, en su redacción original, hubo de 
ser modificado por la Ley de 31 de diciembre de 1941, 
a fin de impedir que por su rigidez quedaran sin auxi
lio económico los padres pobres de hijos que por las 
circunstancias de su fallecimiento hubiesen causado 
pensión extraordinaria.

El aitículo 188 del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de Clases Pasivas, inspirado .en el primitivo 
articulo 71, antes citado, impide también, por su rigi
dez y de manera terminante, la transmisión de las pen
siones extraordinarias de las viudas o hijos de los cau
santes a los padres de los mismos, creando una situa
ción de injusticia para dichos padres pobres, que hasta 
la fecha sólo podía remediarse individualmente y me
diante una Ley para cada caso concreto; por lo que 
teniendo en cuenta el carácter excepcional del hecho 
que siempre'origina la pensión extraordinaria y convi
niendo resolver de manera general esta situación de 
injusticia, de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, dispongo:

Artículo 1.° El artículo 188 del Reglamento de 21 
de noviembre de 1927, para la aplicación del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926, 
quedará redactado de la siguiente forma:

«La pensión extraordinaria otorgada a los padres 
pobres por el artículo 71 del Estatuto se concederá 
cuando al fallecimiento del causante no quede viuda o 
hijos, pudiendo transmitírseles la pensión que la viuda 
o los hijos hubiesen disfrutado, ama vez que éstos o 
aquéllos hayan cesado en su derecho a la misma y te-

Lm leyee obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
terntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capitel 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro dias después para los pueblos de la misma proviada. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). 

niendo que ser concedida en este caso especial por 
Decreto».

Artículo 2.° Lo anteriormente dispuesto tendrá 
efectos retroactivos, incluso económicos, debiendo 
percibirse las pensiones que al amparo de esta dispo
sición se concedan a los padres pobres, desde que se 
haya producido el hecho que origine la transmisión de 
las mismas.

Dada en El Pardo a 25 de noviembre de 1944.— 
Francisco Franco. .

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.617

Civil de la f»revhiei& 
de Zaragoza

Pensión de viudedad

El limo. Sr. Director general de Administración Lo
cal, con fecha 27 de noviembre próximo pasado, me 
dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de esa capital, con motivo de la pen
sión solicitada por D.a Concepción Vidal Fernández, 
viuda del que fué Secretario de aquella Corporación, 
D. Enrique Ibáñez Serrano, remitido a esta Dirección 
General al objeto de verificar el prorrateo determinado 
por el art. 46 del Reglamento de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el causante prestó sus servicios por 
un espacio mayor de veinte años en los Ayuntamientos 
de Escatrón, Alhama de Aragón, Calatayud y Zaragoza, 
percibiendo como mayor sueldo durante dos años el 
de 22.309*10 pesetas;
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Considerando que el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, a la vista del expediente y teniendo en cuenta 
lo determinado por el art. 47 del indicado Reglamento 
y por el de régimen interior de Funcionarios del Ayun
tamiento de Zaragoza, acordó conceder la pensión 
solicitada, fijando ésta en la cantidad de 27.009‘21 pe
setas, equivalente al 63 por 100 del sueldo que disfru 
taba en el momento de su fallecimiento, a tenor de lo 
dispuesto por el Reglamento orgánico del Ayuntamien
to ya mencionado, teniendo en cuenta que la pensión 
legal que correspondería a la viuda es la de 5.602*25 
pesetas, 25 por 100 del sueldo regulador, el Ayunta
miento de Zaragoza ha acordado satisfacer la diferen
cia entre la pensión concedida y la reglamentaria.

Esta Dirección General ha verificado el oportuno 
prorrateo, con arreglo al cual los Ayuntamientos en 
que prestó sus servicios deberán contribuir al pago de 
la pensión con las siguientes cuotas mensuales:

Escatrón, 2*86 pesetas; Aihama de Aragón, 6*22; 
Calatayud, 115'65; Zaragoza, 2.126; cuyo total de 
2.250*73 pesetas, equivalente a la dozava parte de la 
pensión concedida, abonará íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Zaragoza, recaudando de los demás, 
para reintegrarse, conforme previene el citado artículo 
46, las cantidades que les corresponde satisfacer».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para general conocimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones obligadas al pago, a sus 
efectos.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1944
El Gobernpdor civil interino.

Pablo Molinos Sarria

SECCION QUINTA

Núm. 5.614

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
¡ Ciudad de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el 23 de octubre último con asistencia de un nú
mero de Concejales superior al de las cuatro 
quintas partes de los que integran la Corpora
ción y con el voto conforme de todos los concu
rrentes, existiendo, por ende, el “quorum” legal 
necesario, acordó proceder a la contratación de 
un préstamo con .el Banco de Crédito Local de 
España, con el fin de nutrir el presupuesto extra
ordinario, importante 34.000.000 de pesetas, con
feccionado por la Municipalidad para la creación, 
ampliación y mejora de diversos edificios y ser
vicios municipales y aprobado el 7 de septiembre 
último por el Ministerio de la Gobernación.

Las principales características de la operación 
proyectada son las siguientes: •

a) Cuantia del préstamo: 20.500-000 pesetas 
(veinte millones, quinientas mil pesetas).

b) Tipo de interés: 4’25 pesetas por 100 (cua
tro pesetas veinticinco céntimos por ciento).

c) Plazo de amortización, 49 años (cuarenta 
y nueve años).

d) Garantías específicas: El ingreso de la dé

cima ordinaria sobre la contribución territorial e 
industrial.

e) Modalidad de la operación: Apeitura de 
tina cuenta corriente a favor de la Corporación.

En lo demás regirán las condiciones genera
les de contratación prescritas en la Orden de 2 
de marzo de 1943 y en cuantas disposiciones re
gulan los préstamos concertados por el Banco 
de Crédito Local de España.

Y de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 545 del Estatuto Municipal y lo estable
cido en el Decreto de 25 de marzo do 1938, que 
regula el trámite sustitutivo de “referéndum”, se 
anuncia la apertura de información pública por 
el plazo de quince días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, durante los 
cuales sólo podrán acudir, por escrito, ante el 
Excmo. Sr.. Gobernador civil o el Excmo. Ayun
tamiento las personas naturales o jurídicas a 
cuyo particular interés afecte directa y especial
mente el acuerdo de que se trata, y las Corpora
ciones y entidades de interés público o general y 
de carácter social y económico radicantes en este 
término municipal, bien entendido que transcu
rrido el mencionado plazo no será admitida nin
guna reclamación.

El expediente al efecto instruido, donde cons
tan todos los antecedentes relacionados con el 
precitado acuerdo municipal, se halla expuesto al 
público durante el período de tiempo que com
prende la información pública de referencia en 
las oficinas municipales (Sección de Hacienda), 
desde las diez a las trece de todos los días la
borables.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1944. — P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Luis Aramburó--— 
'V.° B-0: El Alcalde, Francisco Caballero.

Núm. 5.632

El Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada el día 
17 de noviembre último, aprobó los tipos unitarios de 
valoración de terrenos enclavados en el término muni
cipal, a efectos del arbitrio sobre ¡Hcremento del valor 
de los mismos, que han de tener vigencia en los años 
1945, 1946 y 1*947, según dispone la Ordenanza de 
exacciones municipales núm. 50.

Durante el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anun
cio, se encuentra expuesto al público el expediente en 
la oficina de la Sección de Hacienda del Excmo. Ayun
tamiento, por las mañanas, de once a una, a efectos 
oportunos. .

Zaragoza, l.°de diciembre de 1944.—El Alcald 
Francisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario, Luis Aramburó.
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Núm. 5.593

Junta de Clasificación y Revisión 
déla Caja de Recluta núm. 43 de Calatayud

Relación nominal de los recluías del reemplazo 
de 1945 formulada con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 154 del Reglamento de Recluta
miento que han sido clasificados como ¡t c íu - 
gos y cuya busca y captura se interesa:

Calatayud.—Gerardo Antón Hernández, hijo de Fé
lix y de Carmen.

Epila.—Pedro Huertas Rivas, hijo de desconocido 
y Trinidad.

Santa Cruz de Grío.—José Eusebio Pascual Romeo, 
hijo de Antonio y Jacoba.

Calatayud, l.°'de diciembre de 1944.—El Coronel- 
Presidente, Pedro Pujadas.

Delegación Provincial 
de Ábaatecimientos y Transportes

El Excmo. Sr. Comisario General ele Abasteci
mientos ha tenido a bien disponer 'lo siguiente:

«Normas para la fabricación de chocolate
Estábil ^ida por la circullar núm. 482 de -esta IGo- 

misa^ja General!, en iieillaoión con la Oi^den dje ih 
Presidencia del Gobierno de 24 de diqlembre d(e 
1943 la Hibertad de con^ercio del azúcar, y siendo 
esta materia prima esencial! en |a elaboraron del 
clíoco’iate, es niejeesario modificar las normas que re
gulan la fabricación de este Artículo en su| .clase fa
miliar y fijar las qlue han de regir en ¡|a dell deno
minado esjDeciall'. En su virtud, esta Comisaría Ge- 
nleral, disponte:

1") Adqyisifiones y asignaciones de materias primas
Artículo l.° La adquisición de azú|car para la 

elaboraq’ón de chocolate,, en cualquiiera de sus clases, 
se efectuará por los fabricantes de este artícjulo a 
través de la Agrupación Nacional de Fabidcantes de' 
Chocolate, úniqo organismo autorizado a este ¡efecto 
para efectuar fe compra de dicha materia prima, el 
que reali'zairá su distribución a los fabricajntes ep 
proporción a los cuipos de (cacao establecidos, con
signándoles expresamente si ha de ser destinada a 
la fabricación dé chocolate familiar o especial, con
forme a las linstrucciones (jue reciba de esta Comi
saría General. - •

Dicho organismo, de (carácter oficial, dará cuenta 
intmfediata a esta Comisaría General de cuantas ad
quisiciones de azúcar efectúe, así como de las can
tidades diistribuídas a cada fabricante, comunicando 
toda irregularidad observada.

Artículo 2.° Las asignalciones de harina (maten-la 
prima que de empleará, única y exclusivamente en 
la fabricación de chocolate familiar) se. ha^án qn 
forma global poír esta Comisaría General a la Agru
pación Nacional de Fabricantes de Chocojlate,, que 
eflejcituará su distribución a líos íabriejantes, dando 
cuenta a esta Comisaría General.

Artículo 3.° Los fabricantes acusarán recibo 
de las materias primas ingresadas en fábrica, en las 
declaraciones júradas, cu^yo formulario se adjunta.

II) Elaboración de chocolate familiar
Artículo 4.° En la elaboración de Icluocalate fa- 

ffll'iiilar emplearán los fabriqanteis la totalidad del azú
car y harina que para el mismo reciban, as.í como la 
parte proporcional! de cacao, una vez tostado y lim
pio de cascarilla.

La marina de cacao crudo por tmeste, manipula
ción, etc., sei fija en- di’ 20 por <100.

Artículo 5.° La elaboración de chocolate fami- 
l’ar se realizará conforme a la fórmuila quje a conti- 
njuación se expresa, lo qu|e no podrá variarse ni en 
las materias primas que la componfen ni en la pro
porción que se establece, pro^iibiéndo<e el empleo 
de cualquiera otra distinta:

Azúoair, 50 por 100.
Cacao tostado y limpio de cascarilla, 36 por 100.
Harina, 14 pop 100.
Artículo 6-° Se admite la forma, además del 

meflde en tabletas, ’ (la efeboración cpnformfe (las 
costumbres establecidas, respetando len absoluto el 
precio fijado pon pd’ación al hilo.

En jas envolturas se estampará: pombrte, marca 
comercial, fórmula preceptiva, peso y precio dfe véne
ta al público. Se permite el (uso y aprovechamiento 
de envolturas, siempre que se adapten en debida for
ma a las anteriores condicionéis.

Articulo 7.° Los fabricantes elaborarán mensual
mente la cantidad de chocolate familiar quje precisa
mente a cada uno les fije la Agrupación Nacional 
de Fabricantes de Chocolate, per orden de esta Co
misaría General.

La fabricacón de chocolate fami’iar tendrá carác
ter preferente, y, en su confuí ncia, queda prohi
bida en absoluto la elabo. ación del especial a tedo 
fabricante que, por cuaquier causa, no pacífera en 
ejl plazo establtecido fabricar la cantidad ordenada de 
úhocollate familiar, necesitando para ello autorización 
expresa y directa de esta Comisaria General.

Seguirá llevándose el: libro reglamentario de fa
bricación dje chocolate familiar.

Artículo 8.° Eli precio de venta del chocolate fa
miliar (fabri|cante, detallista y público) será el que 
se fije por el organismo competente.

Artículo 9.° Todos los días últimos de mes los 
fabricantes remitirán a la Agrupación Nacional de 
Fabricantes de Chocolate, domiciliada en Madrid, de
claración jurada, origina! y copia, ajustada al for
mulario que se adjunta, y en su redacción y remisión 
pondrán el máximo interés.

La Agrupación Naconal d|e Fabricantes dt Cho
colate remitirá dichas declaraciones a esta Comisaría 
Geneiral en los seis prifmeros días de cada mes acom
pañando una relación detallada, por provincias con 
el resumen de fe cantiidad de chocó’ate familiar ela
borado en cada u|na de ellas, y expresión de las anor-, 
malidades e incidencias que en ifu caso hubiere.

Artículo 10. La totalidad ,del chocolate familigr 
fabricado quedará intervertido, a disposición de esta 
Comisaría General que efeíctiua^á dirécramente sju 
distribución, cursando las oportunas órdenes a los 
fabricantes, c|jue deberán gestionar inpiediatanrenite. 
sú cumplimiento, scflícitanúd de fe Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Transportes respectiva 
las guías necesarias, realzando (cuantas gestiones 
sean precisas con! todo interés y diligencia.
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De Tas existencias de chocolate familiar elaboradas 
y dediaradas en la forma expuesta en el artículo 
anterior, no podrán disponer ios fabricantes en nin
gún caso sin orden directa de esta Comisaría Ge
nte ral.

Artíjculo 11. La circuílación de chocoláte familiar 
se realizará con la guía correspondiente expedida 
por lia [Dfeliegación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes de la provincia d¡onde esté situada la 
fábrica.

III) Elaboración ckdcotote especia
Artículo 12. En régimen de s:multaneidad con la 

elaboración de chocolate familiar, se. autoriza en lo 
sudesivo la fabricación defl choco'ate especia], condi
cionada a lo estabÜqq:do en efl artículo 7.° de la pre
sente circular-

Artículo 13. A la ejlaboración del chocolate es
pecial destinarán los fabricantes el azúcar que para 
d! mismo reciban a través de l¡a Agrupación Nació- 
nall de Fabhcantes y la parte proporcional de cacao 
una vez cubiertas las necesidades de esta materia 
prima en chocd’ate familiar, sin emplear en su fa
bricación cantidad alguna de harina.

Artículo 14. Podrán ser elaboradles los seguien
tes tipos o clases de chocolate especial:

1) Bombones y las especialHidades de unidades de 
fabricación inferior a 'los seis gramos (croquetas, na
politanas, etc.). Su formato será ejegdo libremente, 
pero utilizando mpldes lespeldale|s. Las unidades de 
fabricajción habrán de ser separadas, autorizándose 
sui venta en grupos empaq/Luetados.

2) “Chocolate de lujo”, en unidades de fabrica
ción con ipeso comprendido entere los 6 y .100 gra
mos, sin que en ningún casen excedan de esta can
tidad. Formato libre, también en moldes especiales 
y sin eimpfliear él de onzas o chocolate^ troceado.

3) “Chocoláte especial, con fórmula única de fa- 
bricac'ón d<il 50 -por 100 de cacao, limpio, tostado y 
descascarillado y 50 por 100 de .azúcar. Su peso por 
unidad será de 2(X) gramos en adelai-.te, en fracciones 
múOt'ples de 50 gramos. Formato en tabletas o pas
tillas.

4) Cobertura, en cuaiquiier formato y bloques de 
peso a partir de un kilo.

5) 'Cacado en polvo y mantecai de cacao.
Art. 15. Las especialidades comprendidas en el 

apartado 1) del artículo anterior y los “choico'ates 
de lujo” llevarán marcado en las envolturas o en
vases en que se vendan peso y precio de venta al 
púb’ico.

El “chocoüate especial” llevará estampado en la 
envoltura el nombtle o marca comercia1, fórmula pre
ceptiva, peso exaido, precio de venta al público y *a 
inscripción “chocolate especial 3|:(bre”.

El caicao en polvo habrá de venderse en paquetes 
precintados, con ed nombre del fabricante y precio 
de venta al público de )!¡a cantidad exacta contenida . 
en cada paqudte.

Art. 16. El precio máximo de venta el público 
de los bombones y espedúlidades comprendidas en el 
apartado 1) ddl1 artículo 14 de la presente será el de 
24 ipesetas kiljo, s|'|endo Ho s i impuestos a cargo del 
público. , - . . „ .

El precio máximo de venta al puol^o del cno- 
co^tes de lujó”' será di de 20 pesetas kilo, siendo a 
cargo del público los impuestos.

El precio máximo de venta ail público del “cho
colate especial” será el de 16,50 pesetas kilo, siendo 
a cargo del público los impulestos.

El precio máximo de la Cobertura será de 15 pe
setas kilo en fáb|rica.

Se establecen para todos estos artícuuü» los márge
nes comerciales siguientes: 5 por 100 a almacenis
ta o intermediario y 20 por 100 afl detallista; y, en 
su consecuencia, -los fabricantes facturarán a deta
llistas ^os bombones y espfeü’iallidades del apartado 
1) del art. 14, a 20 pesdtas kilo, precip máximo, 
fraudo estación o muelle destino; los “chocolates de 
lujo”, a 16,65 líeselas kilo, precio máximo, franco 
estación o muelle destuo, y el “chocolate, especial” 
al precio máximo de 13,75 pesetas kilo, también 
íranco estaición o ñutidle destino. En caso de efec
tuar. la vienta a través dé intermediarios, reservarán 
a éstos di1 5 por 100 sobre d prec’o de venta en fá
brica, conforme a lo establecido.

Los precios de venta del cacao len pd1vo y mante
ca ■ de cacao serán los determinados en l|a Orden dé 
la Presidencia del Gobierno de 26 de. febrero dd 
1942.

Los precios establecidos en los párrafos preceden
tes regirán .para los fabricantes,, áhnaf'denistas o in
termediarios y detallistas sin excepción.

Art. 17. Los fabricantes darán cuenta mensuaV 
mente a esta Comisaría GdUeral, de la cantidad total 
de chocolate esjíeciail eC aborad o por medio de la der- 
claración jurada a que se hatee rteferenciai en el ar
tículo 9.° de ila presente, cuyo formuilah'io sé adjimia.

Artíoufo 18. La distribución del cnocolate espe
cial es libre, así como su circulación, no necesitando 
guía de ninguna clase, si bien en todas liáis factura
ciones y expediciones se ha de haber constar expre;- 
samente y en forma clara su condición de especial.

' IP) Disposiciones gertprdU^s
Artículo, 19. La extensión de ajetas y diligencias 

en general que hubieren de realizairsfe con motivo 
de las inspedciones que se practiquen, sé ajustarán 
a las normas generales détadas por esta Conásaría 
Gerierál, regufando la instrucción de expedientes y 
aplicación dd procedimiento. en • materia de abaste
cimiento.

Las tomas de muestras se verificarán de acuerdo 
con las instrucciones dictadas paira este artículo por 
la Comisaría Generall-

Artículo 20. Las inlfracciones que se cometieren 
de las normas conjtenidas en la presente circufliar 
serán sancionadas icón arreglo a la tegisilación vi
gente.

La Agrupación Nacional de Fabricantes de Cho
colate, velando por el prestigio de sus representa
dos, dará cuenta a esta Comisaría General de toda 
infracción observada e informará del lesultado de 
los análisis de muestras efectuados en su laboratorio.

Artíciilo 21. Quedan derogadas las circulares nú
meros 410 y 441 de esta Comisaría General.

Madrid, 6 de noviembre de 1944- —. El( Comisario 
Genéral, Rufino Bdtrán)”.

Lo que s|e publica para general conocimiento y 
cumplimiento. ' ‘

Zaragoza, 29 de noviembre de 1944. — El Go
bernador civil, Jefe de los, SemjCNOs Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, Eduardo Baeza 
Alegría.

M.C.D. 2022
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Modelos a que se refiere la presente circular

DECLARACION JURADA que presenta D........................................................... '

razón social..............................     fabricante de chocolate con domicilio,

en.......... ........................  , provincia de.............................................. , calle de......................  ,

....... « en cumplimiento de la circular núm. 496 de la Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes correspondiente al mes de.................................... de 194

CHOCOLATE DECLARADO en el mes anterior.........................................>.

- • DISTRIBUCIÓN .

Núm. de la 
orden ' DESTINO Fecha 

salida Cantidad •

DETALLE
de lo 

suministrado -

-

' - .

- Total. .... ........  Kgs.

DETALLE 
de lo

-. •
. —

"■ • /

pendiente de 
.suministro

"7

Total............. ...........................................Kgs.

OBSERVACIONES.—(Consígnense las causas a que obedece los pendientes de,suministro; si queda alguna existencia 
que no sea del mes de la fecha sin orden de distribución, y cualquier otra incidencia). •

CHOCOLATE FAMILIAR ordenado fabricar durante el mes de la fecha........................................... Kgs.

CHOCOLATE FAMILIAR fabricado durante el mes de la fecha............................. .................... - Kgs.

CHOCOLATE ESPECIAL » > el » de la > ........................................................ Kgs.

...................................... de de 194
EL FABRICANTE,

M.C.D. 2022
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Materias primas para chocolate familiar

Existencias anteriores.............. "........................
Recibido durante el mes............... ...................

Total existencias......... .................

Destinado a la elaboración de chocolate du
rante el mes...........................................

Quedan en existencias.................

CACAO
Azúcar Harina

Cuido Limpio

•

Materias primas para chocolate especial

Existencias anteriores.................................................
Recibido^durante el mes.............................................

Total existencias......................... ........

CACAO
Azúcar

Crudo Limpio

......... ..... ................ .............................

Destinado a la elaboración de chocolate durante el 
mes...................................................................

Quedan en existencias........................... .............................. ............... .............. .............................

DETALLE DE LA RECEPCION DE MATERIAS PRIMAS DURANTE EL MES

CACAO .........................................

Cupo Fecha
Cantidad

Kgs.

AZUCAR........................-...........

Total... ............. ..... ..........

» .. . . . ..................... . ... . .

HARINA.............. v....................

•
Total...

..  ............——.....*....
Total...

OBSERVACIONES y anormalidades en las recepciones:

e l  f a br ic a n t e ,
de ... de 194.:.

M.C.D. 2022
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Núin. 5.574
Audiencia Territorial de Zaragoza 

. ——
SECRETARIA DE GOBIERNO

Señores Jueces de primera instancia y municipales de 
la provincia de Zaragoza:
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el De

creto de 8 de noviembre de 19-14, inserto en el “Bo- 
Jetin Ofi|cial del Estado” de 19 del -mismo mes, por 
el que se desarrolla la base 1.a de la nueva Ley 
de Justica Municipal: y sa dan normas para la cons
titución de las Comarcas jo^diciales, el Ministerio 
de Jlusticia, en Orden comunicada de 25 de] actual, 
ha tenido a bien disponer:.

“Por las Audiencias Territoriales, y. •en las capi- 
tafcs donde no las hubiere, 'las Provinciales, se pro
cederá a publicar estas normas en l'os “Boletines Ofi- 
ciates” de las provincias respectivas, para que con 
sujeción a las mismas los Juzgados munilcipales re
mitan sus correspondientes irVformes-propuestas en 
un término de diez días a: los Jueces de primera inis- 
taipa, los qu© en un plazo igual elevarán las suyas 
a las referidas Audiencias, lias cuales), con su inforpie, 
las enviarán a este Ministerio a la mayor brevedad 
posMe, y. en todo caso, en el término -máximo, de 
un mes desde que se íds comuniquen ias presentes 
instrucciones por este Ministerio.

Para formular tales informes-propüestas, los cita
dos Jueces de primara instaincia y municipales ten
drán en cuenta las siguientes normas:

" A) La suma de población de los munijdpios que 
hayan de constituir tuna Comarca no deberá ser supe
rior a 20.000 almas, admitiéndose únicamente que pue
dan pasar de elsta cifra cuando lo aconseje) la mejor 
d-elimitación de Id misma o cuando el número de ha- 
bltantes que exceda como remanente de las eonsiti- 
tuídas se<a tan escaso que no permita la normal for
mación de (una nueva, entidad comarcall, no siendo ix)- 
sible en ningún caso que en cada una de éstas se 
agrupen municipios dé diferentes partidos judiciales 
o de distintas provincias.

B) Debe .procurarse que en cada partido judicial 
no se constituyan más fde dos Comarcas, número que 
sólo podrá ser alumentado cuando reisuí’fe! absofluita- 
mlente indispensable por imperativo de /la Ley o para 
el normal desenvolvimiento de h función judicial, 
teniendo presente para ello da situajciónl geográfica 
de los pueb’os y la importancia de los -mismos.

C) En las propuestas se determinará (con toda 
exactitud cuáles son los municipios que deben inte
grar cada Comarca y el que consideran más adecua
do para fijar en él la capitalidad de lá n^isma, par
tiendo del supuesto de que una de las capitales de
berá establecerse siempre en la población que sea la 
cabeza del partido judiciall.

D) Para la constitución de entidades comarcales 
y determinar 1a población donde dabe instalarse e! 
respectivo Juzgado, se tendrán! muy en iduenta 1a dis
tancia que-slepare los municipos que hayan de ser 
agrupados, Tos medios de comunicación que existan 
entre unos y otros, las ferias periódicas qne en los 
mismos se celebren y, en genral, todos aquellos fac
tores que con^rfibuyien a intensificar la vida de. re
lación de los distintos pueblos.

E) Cuando, existan allgunos núdos de población 
situados en las- proximidades de un municipio que 
sea capital1 de provincia o que exceda de 20.000 al
mas, unidos estrdehamente a éste, que por su redu
cido número de habitantes n,o ixiedan formar una ’ 
Comarca indqíediente y que tampoco sean suscep
tibles de ser agregados fádlimente a otras por care- 
der de medios de comunicación o ser éstos más di
fíciles, podrán quedar incorporados al respective 
Juzgado municipal cuando de las circunstancias que 
¡concurran results un indudable beneficio para la ad
ministración de justicial.

F) Además; de ci-mó'ir lo dispuesto en los ante- 
riones apartados, los Jueces de primera instancia 
y municipales podrán fácilitar todos aquellos datos 
que consideren convenientes para la demarcación y 
haci^r las sugerenjefas que estimen oportunas, expre
sando claramente los motivos en que se funden y 
■imitando sus ajprdciaciones a las Comarcas que de- . 
han comprenderse dentro de su respetivo partido 
judiciál”. ‘ •

Y en cumplimiento de lo ordenado, se hace saber 
a tos mismos que'en el caso de no utilizar ien* tiempo 
oportuno el derqcho de información que, se les con- 
Icede no ixxlrán después halcer uso de é! y se con
siderará que aiceptan la división territorial que réa- 
lide ef: Ministerio de Justicia- Y que tanto los Jueces 
de primera instancia como; los municipales de esta 
provincia de Zaragoza deberán cumplir con la má
xima diligencia las precedentes normas en 1os pía- . 
zos fijados, a fin de evitar cualquier demora en 1os 
trámites que de1>en prdeeder a la práctica de la de- 
marcacón.

Zaragoza, 30 de noiviembre de 1944 — 'El Se- 
cnetario de Góbié|no accidental-, Ruperto LafuLn- 
te,__v.° B.°: El Presidente, EmiVo Lacalle.

Junta Provincial de Carburantes Líquidos 
de Zaragoza

Se pone en conocimiento de los poseedores de tar
jetas de aprovisionamiento de carburantes de la se
rie «J» (usos agrícolas) que al hacer la petición men
sual de cupos deben reintegrar las instancias con póli
zas de l‘50 pesetas, en lugar del móvil de 0‘25 pesetas 
con que se venía haciendo.

Zaragoza, 4 de;diciembre de 1944.

SECCION SEXTA
FUENDETODOS Núm. 5.629

Durante los días 13, 14 y 15 de! mes actual y horas 
.de oficina se cobrará en este Ayuntamiento el segundo 
semestre del repartimiento general de utilidades del año 
de 1944, en período voluntario.

Asimismo se cobrarán en dichos días los atrasos 
por este concepto y demás arbitrios municipales.

Fuendetodos, 1.® de diciembre de 1944.—El Alcalde, 
Antonio Gimeno.

♦ * ♦

A efectos reglamentarios, se hace saber que este 
Ayuntamiento ha acordado arrendar mediante subasta 
pública, el día 25 del mes actual y hora de las doce

M.C.D. 2022
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de su mañana, el arbitrio de pesas y medidas y de car
nes frescas y saladas para 1945, bajo el tipo y condi- 
mun^in^6 Se hallan de rnanifie8fo en la Secretaría m uniCipa'.

Fuendetodos, l.° de diciembre de.1944.-El Alcalde, 
Antonio Gimeno. ’

RICLA Núm. 5.627
' D“/an1te el Plazo de cinco días hábiles se hallará de 

manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
Phego de condiciones aprobado para el arbit.io muni
cipal de pesas y medidas del próximo año 1945, a! ob 
jeto de oír reclamaciones contra el mismo.

La subasta de dicho arbitrio se celebrará en la Casa 
Consistorial el día 23 de diciembre próximo venidero, 
a las trece horas, bajo el tipo en alza de 11.000 pesetas 
y con sujeción al mencionado pliego de condiciones.

oí resultase desierta esta subasta, se celebrará una 
segunda el día 27 del propio mes, en el mismo local y 
hora con la rebaja del 25 por 100. y

Riela, 30 de noviembre de 1944.-El Alcalde, Nicolás
1 VluSlGO •

SECCION SEPTIMA-
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 5.540
ATECA

D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de primera 
instancia de Ateca y su partido;

Puente y para pago de sanción im
puesta por la Fiscalía Provincial de Tasas de Zaragoza 
contra Luis López Mancebón, vecino de Clarés'de Ri- 
bota, y costas, se sacan a pública subasta por segunda 
emhL^d reb^audel 25 P°r ios bienes y muebles 
embargados a dicho apremiado, tasados y descritos en 
e! Bo ij ít ín  Of t c ia i de la provincia de Zaragoza 
num. 238, de fecha 18 de octubrejdé 1944, y se fija 
para el remate el día 26 de enero de 1945 a las once y

v ^d39’ 3/lte e8te Juzgad0’ co,1as mismas furmali 
y advertenc'?s que en la primera, excepto el des

cuento de referencia.
Ateca a veintinueve de noviembre de mil novecientos 

mmlena y fiUatr0*¿rS Juez de Primera instancia, Ma- 
guero?00^ eZ’~E Secreíario judicial, Antonio No-

Núm. 5.517
CALATAYUD

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción en cumplimiento de carta-orden de la Atidien- 
cia .।/ovincial del Zaragoza, en expediente de respon
sabilidades políticas seguido contra Mariano Tomás 
tazaro, cuyo paradero se ignora, desconociéndose 
asimismo cuáles sean parientes de! mismo, se notifica 
por medio del presente que el Tribunal Provincial, en 
el asunto de que se ha hecho mérito, acordó con fecha 
7 del pasado octubre el sobreseimiento del expediente 
como comprendido en el art. 8.° de la Ley de I9 de fe
brero último. 1

Calatayud, veintisiete de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Secretario, José Díaz.

Núm. 5.538
EJEA DE LOS CABALLEROS '

D.José Bernal Ruiz, en funciones de Juez de primera 
instancia de la villa de Ejea de los Caballeros v su 
partido; ' J
Hago saber: Que a las doce horas del día 30 de di

ciembre próximo tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado la venta en pública subasta, por primera 
vez del inmueble que a continuación se describe 
embargado a D. Manuel Romeo Giménez, en ejecución 
de sentencia de juicio ordinario de menor cuantía con
tra él tramitado ante este Juzgado a instancia del Pro- 
fur3dorD. Manuel Serrano Racaj, en nombre de don 
lose bil Safón, sobre reclamación de 2.000 pesetas:

Una casa situada en esta villa y su calle del Salva
' dor, numero 9 moderno, correspondiente al 11 antiguo 
que tiene salida por la calle del Mesón Viejo, y que 
confronta: por derecha entrando, con la de Felipe Fago- 
por izquierda, con otra de Sixta Longás, v por espalda’ 
con otra de Ignacia Castán. Tasada en 6.000 pías’

Y se advierte a los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la me
sa deljuzgado o en el establecimiento ordenado al 
efectoRuna cantidad igual por 10 menos al 10 por 100 
del valor del inmueble; que no se admitirán posturas 

■ que no.,cubran las dosderceras partes del precio de ta
sación, pudiendo hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero; que no han sido presentados ni suplidos 
los títulos de propiedad de la finca y que los créditos 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.—José 
Berna!. — El Secretario judicial,-Francisco Fernández.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.582

Sindicato de Riegos del Cana! de Tauste
Anuncio-concureo

Por acuerdo del Sindicato de Riegos del Canal de 
Tauste se abre concurso público durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente anuncio en el 
Hr.LE? í-rriABde la provincia, para la provisión 
del cargo de ^Recaudador del canon de aguas y otros 
ingresos del Sindicato, durante cuyo, plazo los aspiran
tes dirigirán sus instancias al señor Director del Sindi
cato, sujetándose al pliego de condiciones obrante 
en la Secretaría de dicho Sindicato, en Tauste, donde 
podrán examinarlo en las horas de oficina.

Tauste, 29 de noviembre de 1944.—El Director, 
Mariano Bayarte. -

Núm. 5.640
Comunidad de Regantes de la Huerta de Ebro

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
53 de las Ordenanzas, se convoca a los partícipes de 
la Comunidad a Junta general ordinaria para el día 24 
del actual, a las once y media de la mañana en prime
ra convocatoria, o el día 31 del mismo, a igual hora, en 
segunda.

Asuntos a tratar "
Los enumerados en el mencionado artículo.
Tomar acuerdo sobre escrito presentado en la lunta 

anterior por 0. Alfredo Coités.
Ruegos, preguntas y proposiciones.
Fuentes de Ebro, 2 de diciembre de 1944.—El Pre

sidente, Joaquín Garrido.

. ni?, h o g a r  pig n a t e u j
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